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09-06-23 Vence Pago Aportes IPS MAYO 2023  

09-06-23  Pago Cuota 3 – Aporte CEC 2023 

09-06-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-0-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MAYO 2023    –    

               CUIT 0, 1, 2 y 3 

12-06-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

12-06-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MAYO 2023 -  

                CUIT 4, 5 y 6 

13-06-23  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-06-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MAYO 2023 -     

                CUIT 7, 8 y 9 

 

  

 
DISPOSICION 5-23 ART SUMA FIJA A PARTIR DE MAYO 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2023 

 

     CALENDARIO JUNIO 2023 
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VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, y sus respecti-
vas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de 
agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 
2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del 
valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modifi-
catorios y normativa complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido 
financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma 
prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de 
la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Pres-
tacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. 
Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que posteriormente, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dispuso mediante la 
Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para las obligaciones correspondientes al devengado 
del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se 
incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajado-
res Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes deven-
gado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de mayo de 2023, es nece-
sario tomar los valores de los índices de marzo y febrero de 2023 en el caso del Régimen General (Unida-
des Productivas). 

Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 27419.24 y 24980.16 respectivamente, se 
obtiene un valor de 1.0976 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE 
CON 26/100 ($ 217,26) arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 47/100 
($ 238.47). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costum-
bres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 
queda entonces determinada en PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 238) para el Régimen Gene-
ral. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competen-
cias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 
de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones del M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones 
S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 y N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 
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DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fe-
cha 30 de junio de 1997, sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 238) para el 
devengado del mes de mayo de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de junio 
de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

e. 12/05/2023 N° 34371/23 v. 12/05/2023 

Fecha de publicación 12/05/2023 

 

 
 
 
 
 

 
RESOLUCION 36/23 – HABER MINIMO Y MAXIMO 

GARANTOZADO – BASES IMPONIIBLES 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-19192200- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nros. 
24.241, 26.417, 27.160, sus modificatorias y complementarias y 27.609; el Decreto Nro.104 del 12 
de febrero de 2021; las Resoluciones SSS Nros. 6 del 25 de febrero de 2009, 3 del 19 de febrero de 
2021 y 3 del 15 de febrero de 2023, la Resolución ANSES N° 27 del 16 de febrero de 2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus mo-
dificatorias y complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad, 
correspondiendo a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) elaborar y aprobar el índice trimestral mencionado, y luego publicar su resultado. 

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone 
que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artícu-
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lo 24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y 
complementarias, se aplicará un índice combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del 
artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la Secretaría de Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o quien en el futuro la sustituya. 

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el alcan-
ce y contenido de los términos que integran dicha fórmula. 

Que, mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución SSS 
N° 6/09 que se oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, determinán-
dose las pautas específicas de aplicación de cada una de las disposiciones de la citada Ley 
N° 27.609, como así también, la metodología para la elaboración del índice combinado previsto en 
el artículo 2º de la Ley N° 26.417 -sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609- y la reglamen-
tación del artículo 24 de la Ley Nº 24.241. 

Que, asimismo, por Resolución SSS N° 3/2023, la Secretaría de Seguridad Social estableció los ín-
dices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados y las afiliadas 
que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados y cesadas a partir del 28 de febre-
ro de 2023 o que soliciten su beneficio a partir del 1° de marzo de 2023. 

Que, esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución 
N° 27/23, en la cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias, a partir del mes de marzo de 2023, es de DIECISIETE CON 
CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (17,04%). 

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº 110/18 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426- facultó 
a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a fijar los importes mí-
nimos y máximos de la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de 
los haberes mensuales de las prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, en 
concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente. 

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la 
Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad esta-
blecido por el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. 

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, 
el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el Decreto N° 429/20. 

Por ello, 
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de marzo 
de 2023, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de 
PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CUARENTA Y 
TRES CENTAVOS ($58.665,43). 

ARTÍCULO 2°.– Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de marzo de 2023, 
dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS ($394.762,81). 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer 
párrafo del artículo 9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la 
suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 19.758,51) y PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 642.142,18) respectiva-
mente, a partir del período devengado marzo de 2023. 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el 
artículo 19 de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de marzo de 2023, en la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 26.836,76). 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) 
prevista en el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de marzo de 2023 en la 
suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON TREINTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 46.932,34). 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a 
partir del 28 de febrero de 2023 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad estable-
cida por el artículo 34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicita-
ren la prestación a partir del 1° de marzo de 2023, se actualizarán a los fines establecidos por el ar-
tículo 24 inciso a) de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el ar-
tículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización determinados 
por la Resolución SSS N° 3/23. 

ARTÍCULO 7°.– Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y 
aprobación de las normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en 
la presente resolución. 
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ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente, archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

e. 01/03/2023 N° 11316/23 v. 01/03/2023 

Fecha de publicación 01/03/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARANCELES MES DE JUNIO 2023 – PV-2023-
21354904-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE 

 

 
 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A 
I R E S 

2023 - Año de la democracia Argentina 
 

Providencia 
 

Número: PV-2023-21354904-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 
Lunes 22 de Mayo de 2023 

 

Referencia: COMUNICACIÓN DE ARANCELES DE ENSEÑANZA CURRICULAR DE 
ESCUELAS DE GESTIÓN PRIVADA CON APORTE ESTATAL JUNIO 2023 

 
COMUNICACIÓN DE READECUACIÓN DE ARANCELES DE ENSEÑANZA CURRICULAR DE 
ESCUELAS  
DE GESTIÓN PRIVADA CON APORTE ESTATAL JUNIO 2023 

 
 

1. En cumplimiento de la Cláusula Tercera del Acta de Compromiso entre el Director General de 

 Cultura y Educación y los representantes de las Entidades y Asociaciones Educativas Privadas del  

14 de febrero del corriente, se autoriza un incremento en los topes de aranceles de JUNIO 2023,  

reemplazando los montos obrantes para ese mes en PV-2023-05478393-GDEBA- DLHRYAEPDGCYE,  

siendo los nuevos valores los que se detallan a continuación: 
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 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN 

JUNIO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40% 

Inicial y PP 6.019 11.105 14.201 21.271 24.748 27.202 

Secundaria 6.633 12.568 17.437 25.636 28.285 35.349 

Sec. Tecnica, Agraria 
y Especializadas en 
Arte 

7.648 14.391 19.839 29.361 33.115 40.458 

Superior 8.665 15.115 19.397 24.614 27.572 34.525 
 
 
 

2. A efectos de propiciar el cumplimiento de la normativa vigente y claridad para los alumnos y/o  

responsables de los alumnos menores de edad, se recuerda la obligatoriedad de consignar en forma 

 clara, legible y de fácil identificación el porcentaje de aporte estatal en el recibo/factura de cobro cada 

 servicio educativo con aporte estatal, de conformidad a lo establecido en la Resolución N° 34/17. 
 

Asimismo, se sugiere la inclusión de la leyenda del porcentaje de aporte en el concepto de pago 
 del                Arancel de enseñanza curricular. 

3. Con esta comunicación los establecimientos educativos podrán proceder a notificar a los pa-
dres y liquidar la cuota del mes de junio de 2023 con los nuevos valores. 

 

4. Los establecimientos educativos deberán informar antes del 19 de junio el valor de sus aran-
celes para el mes de junio de 2023. 

 
Para ello deberá requerirse a los servicios educativos con aporte estatal de todas las modalidades y ni-
veles que remitan por correo electrónico la documentación habitual debidamente suscripta por el Repre-
sentante Legal, pero en formato digital (PDF), legible y en archivo adjunto identificando la clave del 
establecimiento y el periodo correspondiente (por ejemplo el colegio de La Plata DIEGEP 0019 nombrará 
su archivo: F1-4001PP0019-junio 2023), al correo electrónico que cada Jefatura de Región determine 
(deberá informarse junto con esta comunicación). Asimismo, las entidades deben conservar en su 
poder la documentación en papel, la cual podrá ser requerida para regularizar el proceso habitual según 
lo establece la Resolución N° 34/17. 

 
Se solicita a su vez que los servicios educativos completen el Formulario Digital que se encuentran habi-
litados a tal fin accediendo al siguiente link 

 
https://forms.gle/5XfYgVHX55zT6TtL7 

 

Asimismo, los servicios educativos que no cuenten con aporte estatal y aquellas modalidades y nive-
les no alcanzados por la Resolución N° 34/17 pueden ingresar de manera voluntaria al link y efectuar 
la carga de los datos; de esta manera contaremos con información completa, oportuna y representativa 
específica del sector. 

 
 

 
Dirección de Liquidaciones de Habe-
res, Retribuciones y Aportes a la 
Educación Privada 
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Dirección General de Cultura y Educación 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY 27711 – CERTIFICADO UNICO DE 
DISCAPACIDAD 

 

 
 
Ley 27711 
 
Disposiciones. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 
 
Ley: 
 
CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD (CUD) 
 
Artículo 1°- El Certificado Único de Discapacidad (CUD) establecido en la ley 22.431, o la 
que en un futuro la reemplace, sus modificatorias y complementarias, se expedirá con o 
sin fecha de vencimiento. 
 
Artículo 2°- La Agencia Nacional de Discapacidad es la encargada de la actualización del 
Certificado Único de Discapacidad (CUD) conforme la concepción dinámica de la disca-
pacidad dispuesta por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad. Dicha actualización deberá implementar la flexibilización de los requisitos para su 
otorgamiento. 
 
Artículo 3°- La Agencia Nacional de Discapacidad debe definir las condiciones y linea-
mientos para la implementación de lo determinado en el artículo 2°, incluyendo el fortale-
cimiento de las juntas evaluadoras de las personas con discapacidad. El Consejo Federal 
de Discapacidad debe efectuar recomendaciones a estos fines, de conformidad con los 
artículos 2°, inciso i), y 3°, incisos c) y e), de la ley 24.657. 
 
La persona beneficiaria puede solicitar la actualización del Certificado Único de Discapa-
cidad (CUD) en cualquier momento de acuerdo a lo dispuesto por el artículo precedente. 
 
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar la presente ley en el plazo de 
noventa (90) días desde la fecha de su promulgación. 
 
Artículo 5°- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adecuar 
su legislación conforme lo dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
REGISTRADA BAJO EL N° 27711 
 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPOSICON 339/2023 – TOPES INDEMNIZATORIOS 
CCT 88/90 

 

 

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-44139084-APN- 

DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, 

las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también detalladas en el mismo documento, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron 

diversos acuerdos celebrados por el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y 

OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

CATÓLICA (CONSUDEC), la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA 

(ADIDEP) y la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES (AIEPBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 88/90, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron regis-

trados bajo los números que se indican en dicho informe. 

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de estable-

cer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 

previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-

ficatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-44132158-APN- 

DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 

se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneracio-

nes y del tope indemnizatorio resultante. 

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del 

artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y por delegación efec-
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tuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-

3730-APN- DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE NORMATIVA 

LABORAL DISPONE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos to-

pes indemnizatorios, previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados de los acuerdos que se detallan en el ar-

chivo embebido que como ANEXO DI-2023-44139084-APN-DNRYRT#MT, forma parte in-

tegrante de la presente.  

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subse-

cretaría de Gestión Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase 

a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el 

importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio re-

sultante y proceda a la guarda correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 

y archívese. 

Jorge Pablo Titiro 

-www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 08/05/2023 N° 31788/23 v. 08/05/2023 
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